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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 562/24-C3

*H105011640708*
H105011640708

JUICIO: RIOS VICTOR HUGO Y OTROS c/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
DE TUCUMAN Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 562/24-C3.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente la adhesión manifestada por la parte
demandada(Municipalidad de San Miguel de Tucumán) al presente medio probatorio
(Cfr. Art. 49 quater Inc. 1° del C.P.A).

Por ofrecidos los nuevos puntos de pericia. Hágase saber al perito Agrimensor que
resulte desinsaculado que deberá expedirse sobre los puntos ofrecidos. A
conocimiento de las partes.

Téngase presente la designación de consultor técnico en la persona del Arquitecto
Eduardo Víctor Romero y por denunciado domicilio en Barrio Las Marias, Manzana
LC 10 - Cevil Redondo.- JF

Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
06/07/2025 - 00:07:49


